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OBJETO
El objeto del presente Modificado del Estudio de Detalle para establecer

Alineaciones y Rasantes y Ordenar Volúmenes en la UE-HG-1 del PGOU de Sanlúcar
de Barrameda, es adaptarlo a la Modificación puntual N.º 16 del PGOU, solamente en
lo que respecta a la ordenación de los volúmenes y a la ley 7/2.021 LISTA, Ley de
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y su Reglamento General,
Decreto 550/2.022

PROMOTOR
Junta de Compensación de la U.E H.G.-1 del Plan General de Ordenación

Urbana de Sanlúcar de Barrameda, constituida el 5 de noviembre de 2007 ante el Sr.
Notario D. Antonio Pérez Beneyto, al N.º 1770 de su protocolo, con CIF N.º V-
72097397, y domicilio social en la Calle Bolsa, N.º 89 de Sanlúcar de Barrameda. C.P.
11.540.

Teléfono de contacto: 609 52 27 91

Fax: 956 38 56 27

Correo electrónico: jasilvap@icadiz.net

REDACTOR
El redactor de la modificación es Don Manuel Barbadillo Eyzaguirre, Arquitecto

colegiado nº 174 del Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz, con NIF nº 75.859.325-N,
y domicilio social en la Calle Santo Domingo nº 38 de Sanlúcar de Barrameda, C.P.
11.540.

Teléfono de contacto: 956 36 94 82

Fax: 956 36 94 82

Correo electrónico: manuelbarbadilloeyzaguirre@gmail.com
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SITUACIÓN
La UE-HG-1 está emplazada en Avenida del V Centenario, calle Rueda, calle

Canjilón, calle Huerta del Arroyo y calle Huerta Molinillo.

ANTECEDENTES
El Estudio de Detalle que se modifica, se redactó por el mismo técnico que

redacta el presente modificado, promovido, en su día, por la entidad Centro Comercial
El Cantillo S.L., fue aprobado definitivamente por el Excelentísimo Ayuntamiento de
Sanlúcar de Barrameda el 27-01-2005.

La Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución UE-HG-1 “Huerta Grande”
fue constituida el 05.11.2007, ante el Notario D. Antonio Pérez-Beneyto Abad
(Protocolo N.º1770), inscribiéndose como Entidad Urbanística Colaboradora en el
correspondiente registro provincial de la Consejería de Obras Públicas el 22.02.2008.

El Proyecto de Urbanización está aprobado inicialmente y se está tramitando su
aprobación definitiva.

Actualmente el Proyecto de Reparcelación está en trámite y durante su
redacción se comprobó la imposibilidad de consumir la edificabilidad asignada a
las parcelas resultantes.

El ED aprobado recogía unas parcelas orientativas ya que la ordenanza de
aplicación Ciudad Jardín 3, regulaba en aquel momento, una parcela mínima de 180,00
m2 y una parcela máxima de 1.600,00 m2. El 23-02-2018 se aprobó definitivamente por
el Pleno del Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda la Modificación Puntual N.º 16 de
su PGOU sobre las Normas del suelo urbano y urbanizable.

En dicha Modificación se modifica la Ordenanza Ciudad Jardín en algunos
aspectos y en concreto, desaparece la parcela máxima para Cj-3 y la mínima pasa a
400m2. En concreto el artículo 11.68, queda como sigue:

“Zona de Ciudad Jardín:

Artículo 11.68.- Condiciones Particulares de Parcelación.

1. Parcelas edificables en la Subzona CJ-1, CJ-2 y CJ-3.

Todas las parcelas constituidas a la entrada en vigor del Plan General que están
situadas en estas subzonas serán edificables cualesquiera que sean las dimensiones
de sus linderos y de su superficie.

Número de la anotación: 2058, Fecha de entrada: 03/05/2023 10:40
:00

Documento Asuntos Generales - Sede:
REFORMADO_ED_UEHG1.pdf

Código para validación: CJCWS-7LNC8-O6JNQ
Página 3 de 84

INCLUYE FIRMA EXTERNA

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
22

20
1 

C
JC

W
S

-7
LN

C
8-

O
6J

N
Q

 1
60

3E
A

F
8E

8D
F

70
95

13
0F

D
B

E
46

4C
A

C
A

6C
C

C
46

C
1B

E
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 n

o 
re

qu
ie

re
 fi

rm
as

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
sa

nl
uc

ar
de

ba
rr

am
ed

a.
es

/p
or

ta
l/n

oE
st

at
ic

a.
do

?o
pc

_i
d=

27
9&

en
t_

id
=

3&
id

io
m

a=
1 

F
irm

ad
o 

po
r 

: 1
. F

irm
a 

ex
te

rn
a 

co
rr

ec
ta

 n
o 

ve
rif

ic
ab

le
es

ta
 v

er
si

ón
 d

e 
si

st
em

a 
op

er
at

iv
o 

()
  e

l .



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Modificado del Estudio de Detalle para establecer Alineaciones y Rasantes y Ordenar Volúmenes en la UE-HG-1

3

Cuando no sea posible materializar la edificabilidad o llegar a soluciones
coherentes, se permitirá la edificación según las condiciones del subtipo inferior.
En el caso de CJ-1, que no tiene un grado inferior, se podrán  flexibilizar  las
condiciones  que  no  impliquen afecciones sobre las parcelas colindantes.

2. Agregaciones y Segregaciones.

Podrán segregarse parcelas siempre que todas las resultantes reúnan las
condiciones que a continuación se señalan:

a) En la subzona CJ-1:

- Superficie mínima: Ciento veinte (120) metros cuadrados.

- Lindero Frontal: Seis (6) metros de longitud.

b) En la subzona CJ-2:

- Superficie mínima: Ciento cincuenta (150) metros cuadrados.

- Lindero Frontal: doce (12) metros de longitud.

c) En la subzona CJ-3:

- Superficie mínima: cuatrocientos (400) metros cuadrados.

- Lindero Frontal: veinte (20) metros de longitud.

d) En la subzona CJ-4:

- Superficie mínima: Ochocientos (800) metros cuadrados.

- Longitud mínima del lindero frontal: Veinticinco (25) metros.

Podrán  también  agregarse  parcelas,  si  bien,  en las  subzonas  CJ-1  y  CJ-2
deberán respetarse las siguientes condiciones:

- No podrán agregarse más de tres (3) parcelas.

- Ninguna de las parcelas resultantes podrán tener una superficie superior a
seiscientos (600) metros cuadrados ni sus linderos frontales exceder de los treinta (30)
metros de longitud.”

Ante estas circunstancias y las posibilidades que la reciente aprobación de la
LISTA y su Reglamento General abría, la Junta de Compensación de la UE-HG-1
decidió tramitar el presente Modificado del Estudio de Detalle de la UE-HG-1.
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CONDICIONANTES PGOU
Fundamentalmente son los de la Ficha del PGOU de la UE-HG-1 y los de la

Ordenanza Zona Ciudad Jardín CJ-3

1) Condicionantes de la ficha del PGOU de la UE-HG-1

“OBJETIVOS”:

“Ajustar las alineaciones de los viarios públicos señalados. Definir los volúmenes
de edificación de acuerdo con las condiciones de la ordenanza. La edificabilidad se
dispondrá en volúmenes separados de longitud inferior a 40m.”

“DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN FÍSICA VINCULANTES”

“Se considerarán determinaciones vinculantes de la ordenación física del ámbito
de planeamiento las siguientes:

1. Los sistemas de comunicaciones, espacios libres o equipamiento que se
representen en el plano de Estructura

2. Los espacios libres o equipamientos que sean colindantes con otros
existentes o previstos.

3. Los viales que se representan en el plano de calificación de continuidad con
otros existentes o previstos”

El Estudio de Detalle sólo recoge como determinación de ordenación física
vinculante, la ubicación de la Zona Verde o Espacio Libre de Uso Público.

2) Condicionantes Ordenanza CJ-3

La imposibilidad de la materialización del aprovechamiento o de la edificabilidad
en las parcelas es consecuencia de las determinaciones del artículo 11.69.3 que
transcribimos:

“Artículo 11.69.- Condiciones Particulares de Posición y Forma de los Edificios.

3. En la subzona CJ-3 las condiciones de ocupación sobre rasante, edificabilidad
neta y separación a linderos serán las siguientes:

a) Ocupación sobre rasante: Podrá llegar hasta el setenta por ciento (70%) de la
superficie de parcela.

b) Edificabilidad neta: 1,8 m²t/m²s.

c) Separación a linderos de la construcción:
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Lindero Frontal: Tres (3) metros de retranqueo.

Linderos Laterales: Media vez la altura de la edificación. Excepcionalmente
podrán disponerse sobre los linderos laterales cuando:

1) Existan construcciones adosadas a las medianeras laterales. En este
caso la nueva construcción podrá disponerse ocupando la misma
longitud del lindero ocupado.

2) Proyectos unitarios podrán realizar edificaciones pareadas respetando
el retranqueo trasero y al menos a uno de los linderos laterales.

Lindero Trasero: Media vez la altura de la edificación”

La altura determinada por el ED, es de PB+3, la ordenanza de aplicación
establece en su artículo 11.68.2.c (reproducido en los antecedentes) la parcela mínima
de 400 m2 y 20 m de fachada.

El problema surge en la imposibilidad de consumir la edificabilidad de 1,8m2t/m2s
en una parcela de 400 m2 y 20 m de fachada (20 x 20m) sin adosarse a medianeras o
fondo ya que los retranqueos laterales y de fondo de la ordenanza son 1/2 de H;
pasamos a estudiar dicha parcela teórica de 20 m de fachada y 400 m2 de superficie.

Adjuntamos unos croquis teóricos con dos soluciones una de IV plantas y otra de
III + ático semiretranqueado. La edificabilidad según la ordenanza sería de 400m2 x 1,8
m2/m2 = 720m2 y como  puede comprobarse en el mejor de los casos se podría
materializar 500,50, es decir solo un 69,51% y con una solución morfológica bastante
discutible. Ver croquis adjuntos.

No hemos estudiados un edificio “zigurat”, pues esta morfología, no se
corresponde en absoluto con lo expuesto en el PGOU en su “CAPÍTULO SEXTO:
CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA DE CIUDAD JARDÍN.” De todas
formas, simplemente porque quede el dato, tampoco se podría consumir el
aprovechamiento asignado. La máxima edificabilidad posible en este tipo de edificio en
que cada planta, a partir de la segunda, se retranquea 1,5 m de los retranqueos
laterales y del fondo, sería de 619,50m2 un 86,04% del adjudicado.

Los redactores del PGOU, suponemos conscientes de este problema abrían
algunas excepcionalidades en la ordenanza Ciudad Jardín, a fin de poder materializar
la edificabilidad asignada, en concreto los artículos: 11.68 y 11.69 transcritos
anteriormente.
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LEY 7/2021 LISTA y REGLAMENTO GENERAL

La  Ley 7/2021 Ley de Impulso para la Sostenibilidad del territorio de Andalucía,
LISTA en su artículo 60, establece los niveles e instrumentos de la ordenación
urbanística, que transcribimos a continuación:

“Artículo 60. Niveles e instrumentos de la ordenación urbanística.

1.- La ordenación urbanística es una función pública que comprende la
planificación y organización de la ocupación y utilización del suelo, así como de la
transformación de éste mediante la urbanización y edificación y sus consecuencias
para el entorno.

2.- Las determinaciones de la ordenación urbanística se estructuran en dos
niveles:

a) Ordenación urbanística general.

b) Ordenación urbanística detallada.

3.- La ordenación urbanística se llevará a cabo mediante los siguientes
instrumentos:

a)   Instrumentos de ordenación urbanística general:

1.º   El Plan General de Ordenación Municipal.

2.º   El Plan de Ordenación Intermunicipal.

3.º   El Plan Básico de Ordenación Municipal.

b)  Instrumentos de ordenación urbanística detallada:

1.º Los Planes de Ordenación Urbana.

2.º   Los Planes Parciales de Ordenación.

3.º   Los Planes de Reforma Interior.

4.º   Los Estudios de Ordenación.

5.º   Los Planes Especiales.

c) Instrumentos complementarios de la ordenación urbanística:

1.º Los Estudios de Detalle.
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2.º   Los Catálogos.

3.º   Las Ordenanzas Municipales de Edificación y de Urbanización.

4.º   Las Normas Directoras para la Ordenación Urbanística.”

Y el artículo 66. 1:

“Artículo 66. Los Planes de Ordenación Urbana.

1. Los Planes de Ordenación Urbana tienen por objeto establecer la
ordenación detallada del suelo urbano, mediante todas o algunas de las siguientes
determinaciones, que no podrán contradecir las de los Planes de Generales de
Ordenación Municipal:”

Y el artículo 71.1:

“Artículo 71. Los Estudios de Detalle.

1. Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar, adaptar o modificar
alguna de las determinaciones de la ordenación detallada de aquellas actuaciones
urbanísticas que no impliquen modificar el uso o la edificabilidad, ni incrementar
el aprovechamiento urbanístico o afectar negativamente a las dotaciones.”

Que lo explicita el  Decreto 550/2022, Reglamento General de la LISTA, de 2-12-
2022, en su artículo 94

“Artículo 94. Los Estudios de Detalle.

1. Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar, adaptar o modificar
alguna de las determinaciones de la ordenación detallada establecida por el
correspondiente instrumento de ordenación urbanística detallada en ámbitos de
suelo urbano o en ámbitos de suelo rústico sometido a actuaciones de transformación
urbanística de nueva urbanización.

2. En ningún caso pueden modificar el uso urbanístico del suelo, alterar la
edificabilidad o el número de viviendas, ni incrementar el aprovechamiento
urbanístico o afectar negativamente a las dotaciones o a otros suelos no incluidos en
su ámbito. Dentro de su ámbito los Estudios de Detalle podrán:

a) Completar las determinaciones del correspondiente instrumento de ordenación
urbanística detallada relativas a la ordenación de los volúmenes, el trazado local del
viario secundario y la localización del suelo dotacional.
b) Fijar o reajustar las alineaciones y rasantes de cualquier viario, sin que de ello pueda
derivarse la reducción de la superficie o el menoscabo de la funcionalidad de la red de
espacios libres y zonas verdes o de equipamientos.
c) Modificar la ordenación de volúmenes establecida por el instrumento de ordenación
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urbanística detallada en parcelas de un mismo ámbito de suelo urbano no sometidas a
actuaciones de transformación urbanística.”

Es decir: Los Estudios de Detalle pueden completar, adaptar o modificar alguna
de las determinaciones del Plan de Ordenación Urbana.

Y sobre los Proyectos de Reparcelación, la LISTA establece en su artículo 92.4
lo siguiente:

“Artículo 92. Reparcelación.

4. Cuando circunstancias derivadas de las edificaciones o construcciones
existentes o de índole similar hagan impracticable o de muy difícil realización la
redistribución de terrenos, en todo o parte del ámbito de actuación o de la unidad de
ejecución, la reparcelación se podrá limitar a establecer, para dichos terrenos, las
correspondientes indemnizaciones económicas sustitutorias con las rectificaciones de
configuración y linderos que procedan. Aun no concurriendo dichas circunstancias,
podrá procederse de igual modo cuando así lo acepten los propietarios que
representen el cincuenta por ciento de la superficie total del ámbito de actuación o
unidad de ejecución, con la finalidad de evitar la constitución de pro indivisos.”

Y su reglamento establece en su artículo 142.1 lo siguiente:

“Artículo 142. Reparcelación económica.

1. Cuando  circunstancias  derivadas  de  las  edificaciones  o  construcciones
existentes  o  de índole similar hagan impracticable o de muy difícil realización la
redistribución de terrenos, en todo o, en al menos, el veinte por ciento del ámbito de
actuación o de la unidad de ejecución, la reparcelación  se  podrá  limitar  a  establecer,
para  dichos  terrenos,  las  correspondientes indemnizaciones económicas sustitutorias
con las rectificaciones de configuración y linderos que procedan. Aun no concurriendo
dichas circunstancias, podrá procederse de igual modo cuando así lo acepten los
propietarios que representen el cincuenta por ciento de la superficie total del ámbito de
actuación o unidad de ejecución, con la finalidad de evitar la constitución de pro
indivisos.”

Y en el 145. 1. g establece:

“Artículo 145. Criterios de la reparcelación.

1. Los proyectos de reparcelación deberán garantizar la justa distribución de
beneficios y cargas y ajustarse a los criterios siguientes:
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g) Cuando el valor del derecho de un beneficiario de la reparcelación no
alcance o supere el fijado para la adjudicación de una o varias fincas resultantes
como tales fincas independientes, el defecto o el exceso en la adjudicación podrán
satisfacerse en dinero. La adjudicación se producirá en todo caso en exceso cuando se
trate de mantener la situación de propietarios de fincas en las que existan
construcciones compatibles con el instrumento de ordenación en ejecución.”

Es decir el legislador quiere evitar la adjudicación en pro indiviso siempre
que  urbanísticamente sea posible.

ESTATUTOS JUNTA DE COMPENSACIÓN
Los estatutos recogen en su base duodécima, punto d, lo siguiente:

“BASE DUODÉCIMA Reglas para la adjudicación de las fincas a los miembros
de la Junta de Compensación, en proporción a los bienes o derechos aportados,
expresando los criterios de adjudicación en comunidad si procede.

d) Siempre que lo permitan las exigencias de la compensación, la
adjudicación de fincas independientes será preferible a la adjudicación en
proindiviso.

En las adjudicaciones en proindiviso se preferirá también la creación de
comunidades del menor número posible de comuneros.”

Esta base está recogida expresamente en el Proyecto de Reparcelación.

MODIFICACIÓN
Resumen de lo expuesto:

La modificación puntual Nº 16, en la Ordenanza CJ-3, eliminó la parcela máxima
y pasó la mínima de 180 m2 y 24 de fachada a 400 m2 y 20 m de fachada.

En los Objetivos marcados en la Ficha de la UE-HG-1 se dice: “La edificabilidad
se dispondrá en volúmenes separados de longitud inferior a 40 m”

La LISTA y su Reglamento facultan a los Estudios de Detalle a modificar alguna
de las determinaciones del Plan de Ordenación Urbana.

La LISTA y su Reglamento obligan a evitar la adjudicación de parcelas en pro
indiviso en los procesos de reparcelación, siempre que  urbanísticamente sea posible.
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Esta misma obligación está recogida en los Estatutos de la Junta de
Compensación y Proyecto de Reparcelación de la UE-HG-1

La propiedad y porcentaje de ésta, respecto las otras, ha cambiado de cuando
se aprobó en 2005 el Estudio de Detalle, por lo cual las parcelas previstas en el
Proyecto de Reparcelación son distintas también por este motivo.

El problema es, como se ha expuesto anteriormente, que en parcelas de 20 m
de fachada y B + III de altura, es imposible por los retranqueos laterales, consumir la
edificabilidad de la Ordenanza CJ-3 (1,8 m2s/m2t) y no digamos si nos vamos a la
parcela mínima con un fondo de 20 m. En nuestro caso es imposible materializar el
aprovechamiento en las parcelas: P-2, P-3 y P-5. Para poder consumir dicho
aprovechamiento es necesario poder adosarse a linderos laterales o de fondo.

La ordenanza CJ-3, ya prevé esta posibilidad en sus artículos 11.68 y 11.69 pero
está redactado pensando en “solares” o lo que la LOUA denominaba suelo urbano
consolidado.

La LISTA abre la posibilidad de modificar alguna determinación del PGOU.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y a fin de cumplir con los
“OBJETIVOS” de de la ficha de planeamiento de desarrollo del PGOU vigente, se
propone mantener prácticamente la volumetría ya aprobada en el ESTUDIO de
DETALLE que se modifica, aunque permitiendo una nueva parcelación de acuerdo con
la Modificación Puntual 16 del PGOU, pero estableciendo la obligatoriedad de
adosamiento en las medianeras señaladas en el nuevo Plano 14; del mismo modo para
poder establecer la continuidad edilicia en la parcela P-3 que tiene el volumen partido,
la se permite la continuidad de la planta baja.

La propiedad actual de algunas fincas y de unidades de aprovechamiento es
distinta a la de enero de 2005, por lo que la distribución parcelaria también.

La modificación sólo afecta a estos extremos, no modificándose alineaciones u
otros extremos. En realidad no hace otra cosa que “completar, adaptar o modificar”
el artículo 11.69.3.c “Condiciones Particulares de Posición y Forma de los Edificios” en
la subzona CJ-3, no siendo en absoluto una innovación.

El Estudio de Detalle, por tanto, queda vigente, salvo los planos 10,11 y 14, que
se sustituyen por los presentes.

En Sanlúcar a 28 de abril de 2.023
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